
JUZGADO ONCE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C., Doce (12) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso: ALIMENTOS-EJECUTIVO 

Demandante: CLAUDIA MARCELA GÓMEZ ACEVEDO 

Demandado: BERLEY MARTÍNEZ CASTAÑEDA 

Radicado: 2021-00653 

Asunto: Con solicitud   

Decisión REQUIERE 

 

En atención con la solicitud presentada por el apoderado de la parte 

demandante de requerir por segunda vez al JEFE DE TALENTO 

HUMANO DEL EJÉRCITO NACIONAL DE COLOMBIA y de tener por 

notificado al demandado señor BERLEY MARTINEZ CASTAÑEDA, el 

Despacho dispone: 

 

PRIMERO: REQUERIR al pagador EJÉRCITO NACIONAL DE 

COLOMBIA, para que envíe con destino a este proceso, la información 

laboral del señor BERLEY MARTINEZ CASTAÑEDA identificado con 

cédula de ciudadanía No. 80.246.388, indicando (i) vinculación o grado 

que ostenta, y (ii) el sueldo y los emolumentos que percibe; esto en 

ratificación al oficio No. 1699 del 15 de diciembre de 2021 enviados a 

través de correo electrónico y entregados al destinatario el 22 de enero 

de 2022, y reiterado en oficio No. 641 del 10 de mayo cursante, con acuse 

de recibido del 23 de la misma fecha. 

 

SEGUNDO: REQUERIR a la parte actora para que realice la notificación 

en debida forma, por cuanto la gestión emprendida – citatorio y aviso –, 

no se encuentra acorde con la realidad, en la medida que la dirección del 

Juzgado no es correcta, pues ciertamente la sede se ubica en la Carrera 

7 # 12 C – 23, Piso 5, Edificio Nemqueteba. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. 

 
HENRY CRUZ PEÑA 

JUEZ 

 

 
SA 

 
 

 
JUZGADO ONCE (11) DE FAMILIA, de BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
(Art, 295 del C.G.P.) 

Bogotá D.C., hoy 8 de agosto de 2022, se notifica esta 
providencia en el ESTADO No. 33 

Secretaria: ______________________________ 
                               LINDA MIREYA BARRIOS NOVOA 


